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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
DISEÑO HIDRO-SANITARIO 

SISTEMA SANITARIO 
 

“CONSTRUCCION LABORATORIO PLANTA ENVIBOL” 

ITEM. PROV Y TEND DE TUB PVC DESAGUE D=1 1/2" (JUNTA RÍG 

UNIDAD: m 

 

1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende la provisión, instalación y el tendido de tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC), 
TIPO DESAGUE, DIAMETRO 1 1/2", de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de 
fabricación y de acuerdo al formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del 
SUPERVISOR. 

 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

TUBERIA PVC 

El material de las tuberías debe elegirse de acuerdo a las características que satisfagan las 
necesidades del proyecto y considerando los costos de implementación y de mantenimiento de la 
tubería. 

En la selección del material de las tuberías deben tenerse en cuenta los siguientes factores: 

a) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
b) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
c) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
d) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
e) Condiciones económicas. 
f) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
g) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

La selección del tipo de tubería y las características de trabajo de las tuberías debe ser acorde a los 
requerimientos del sistema diseñado, tanto para agua potable como para saneamiento. Para 
garantizar el buen estado y la calidad de las tuberías se debe verificar que: 

La tubería de PVC (Cloruro de Polivinilo) deberá cumplir las normas Boliviana NB 213 –77 y NB 213 
– 96. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas: 

- Normas Bolivianas: NB 213-77 
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- Normas ASTM: D-1785 y D-2241 

- Normas equivalentes a las anteriores 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Los tubos deberán ser de color uniforme. 

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección 
de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos 
cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este 
objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el 
fabricante para tuberías de PVC. 

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana 
NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados. 

La presión de trabajo de las tuberías de PVC, pueden ser expresadas empleando la denominación de 
SDR, Clase o Esquema, pudiéndose buscar equivalencias de acuerdo a las presiones de trabajo 
expresadas en la misma unidad. 

Los tubos de policloruro de vinilo (PVC – U) no plastificado para conducción de agua potable, Clases 
6, 9, 12, 15 con uniones soldables, flexibles y roscadas; deben cumplir la NB 213-00. 

Los tubos de policloruro de vinilo PVC para alcantarillado tipo PSM; con unión flexible SDR 35 con 
diámetros nominales 4,6,8,10,12; y SDR 41 con diámetros nominales 6, 8, 10, y 12 deben cumplir 
las normas ASTM D3034-00 y la NB 1070-00. 

La máxima temperatura para las presiones de trabajo para las tuberías de PVC es de 50°C. 

En el proceso de transporte y almacenamiento, el carguío y descarga las tuberías no deben ser 
arrojadas sino puestas y acomodadas en el suelo. 

Las tuberías de PVC deben almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores 
a 1.50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían 
deformarse; y no se deben tener expuestas al sol y otros agentes atmosféricos por tiempo mayor a 
un mes. 
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El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77, preferentemente 
antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que debe ser certificado por 
laboratorios certificados en el país. 

Cuando las tuberías son para juntas campana-espiga, se debe colocar las campanas en lados 
alternados de las pilas de tal manera que las campanas no sean las que soportan el peso. 

Este material para su uso debe ser certificado por alguna entidad correspondiente del fabricante, 
que verifique la calidad exigida de acuerdo a la normativa vigente en la medida en que se introduzca 
en el país la obligatoriedad de la certificación de calidad. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y descarguío, el 
CONTRATISTA debe revisar las tuberías y sus accesorios verificando que el material que recibe se 
encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Órdenes, incluyendo 
cantidades, diámetro y otros. 

Cuando en las tuberías de PVC se instalen junto con llaves de paso, estas deben ser altamente 
resistentes a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados; y su acabado debe presentar 
superficies lisas y aspecto uniforme, sin porosidades, rugosidades o cualquier otro defecto de 
fabricación. 

Los materiales y accesorios deben contar con Certificado de Buena Calidad otorgado por el fabricante. 

 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.- 

CORTE DE TUBERÍAS 

Las tuberías deben ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente 
fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. 

Una vez efectuado el corte del tubo, se procede al biselado, esto se debe efectuar empleando una 
lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. 

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se 
podrá efectuar cortando y desechando la parte dañada, y que será responsabilidad del 
CONTRATISTA. 

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador según lo 
especificado por el fabricante, para el efecto consultar con el proveedor de la tubería, a fin de eliminar 
todo rastro de grasa o cualquier otra impureza. 
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Se deja claramente establecido que esta actividad de corte está considerado dentro de las actividades 
de instalación y no debe ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el 
precio unitario del tendido. 

 

 

SISTEMAS DE UNION DE TUBERÍAS 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de 
cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la 
profundidad de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 
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Rango de 

Temperatura 
[C] 

Tiempo 

[minutos] 

15 á 40 30 

5 á 15 60 

-7 á 5 120 

 

Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la 
zanja serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

 

TENDIDO DE TUBERÍA 

El tendido de tubería se debe efectuar cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre 
el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará: 

a) Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o grava de 1/2" de 
diámetro y de aproximadamente 10cm de espesor en todo el ancho, aprobado previamente por el 
SUPERVISOR. 

b) En casos especiales, debe consultarse y ser aprobado por el SUPERVISOR. 

Para calzar la tubería se debe emplear sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al CONTRATISTA verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se 
reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. 

Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el CONTRATISTA será el único responsable. 
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En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deben utilizarse métodos apropiados para no 
dañarlos. 

En general, la unión de los tubos entre sí se debe efectuar de acuerdo a especificaciones y 
recomendaciones dadas por el fabricante del material. 

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se debe jalar por el interior de los 
mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. 

En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se debe taponar convenientemente 
las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El CONTRATISTA debe poner a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el 
personal con amplia experiencia en instalaciones. 

 

 

4. MEDICION.- 

La provisión, tendido e instalación de tubería de PVC se medirá por METRO ejecutado y aprobado 
por el SUPERVISOR. 

 

5. FORMA DE PAGO.- 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV Y TEND DE TUB PVC DESAGUE D=2" (JUNTA RÍG 

UNIDAD: m 

 

1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende la provisión, instalación y el tendido de tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC), 
TIPO DESAGUE, DIAMETRO 2", de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de 
fabricación y de acuerdo al formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del 
SUPERVISOR. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

TUBERIA PVC 

El material de las tuberías debe elegirse de acuerdo a las características que satisfagan las 
necesidades del proyecto y considerando los costos de implementación y de mantenimiento de la 
tubería. 

En la selección del material de las tuberías deben tenerse en cuenta los siguientes factores: 

a) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
b) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
c) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
d) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
e) Condiciones económicas. 
f) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
g) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

La selección del tipo de tubería y las características de trabajo de las tuberías debe ser acorde a los 
requerimientos del sistema diseñado, tanto para agua potable como para saneamiento. Para 
garantizar el buen estado y la calidad de las tuberías se debe verificar que: 

La tubería de PVC (Cloruro de Polivinilo) deberá cumplir las normas Boliviana NB 213 –77 y NB 213 
– 96. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas: 

- Normas Bolivianas: NB 213-77 

- Normas ASTM: D-1785 y D-2241 

- Normas equivalentes a las anteriores 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 
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Los tubos deberán ser de color uniforme. 

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección 
de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos 
cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este 
objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el 
fabricante para tuberías de PVC. 

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana 
NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados. 

La presión de trabajo de las tuberías de PVC, pueden ser expresadas empleando la denominación de 
SDR, Clase o Esquema, pudiéndose buscar equivalencias de acuerdo a las presiones de trabajo 
expresadas en la misma unidad. 

Los tubos de policloruro de vinilo (PVC – U) no plastificado para conducción de agua potable, Clases 
6, 9, 12, 15 con uniones soldables, flexibles y roscadas; deben cumplir la NB 213-00. 

Los tubos de policloruro de vinilo PVC para alcantarillado tipo PSM; con unión flexible SDR 35 con 
diámetros nominales 4,6,8,10,12; y SDR 41 con diámetros nominales 6, 8, 10, y 12 deben cumplir 
las normas ASTM D3034-00 y la NB 1070-00. 

La máxima temperatura para las presiones de trabajo para las tuberías de PVC es de 50°C. 

En el proceso de transporte y almacenamiento, el carguío y descarga las tuberías no deben ser 
arrojadas sino puestas y acomodadas en el suelo. 

Las tuberías de PVC deben almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores 
a 1.50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían 
deformarse; y no se deben tener expuestas al sol y otros agentes atmosféricos por tiempo mayor a 
un mes. 

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77, preferentemente 
antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que debe ser certificado por 
laboratorios certificados en el país. 

Cuando las tuberías son para juntas campana-espiga, se debe colocar las campanas en lados 
alternados de las pilas de tal manera que las campanas no sean las que soportan el peso. 
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Este material para su uso debe ser certificado por alguna entidad correspondiente del fabricante, 
que verifique la calidad exigida de acuerdo a la normativa vigente en la medida en que se introduzca 
en el país la obligatoriedad de la certificación de calidad. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y descarguío, el 
CONTRATISTA debe revisar las tuberías y sus accesorios verificando que el material que recibe se 
encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Órdenes, incluyendo 
cantidades, diámetro y otros. 

Cuando en las tuberías de PVC se instalen junto con llaves de paso, estas deben ser altamente 
resistentes a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados; y su acabado debe presentar 
superficies lisas y aspecto uniforme, sin porosidades, rugosidades o cualquier otro defecto de 
fabricación. 

Los materiales y accesorios deben contar con Certificado de Buena Calidad otorgado por el fabricante. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.- 

CORTE DE TUBERÍAS 

Las tuberías deben ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente 
fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. 

Una vez efectuado el corte del tubo, se procede al biselado, esto se debe efectuar empleando una 
lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. 

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se 
podrá efectuar cortando y desechando la parte dañada, y que será responsabilidad del 
CONTRATISTA. 

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador según lo 
especificado por el fabricante, para el efecto consultar con el proveedor de la tubería, a fin de eliminar 
todo rastro de grasa o cualquier otra impureza. 

Se deja claramente establecido que esta actividad de corte está considerado dentro de las actividades 
de instalación y no debe ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el 
precio unitario del tendido. 

SISTEMAS DE UNION DE TUBERÍAS 

Unión Soldable 
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Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de 
cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la 
profundidad de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 

Rango de 

Temperatura 
[C] 

Tiempo 

[minutos] 

15 á 40 30 

5 á 15 60 

-7 á 5 120 
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Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la 
zanja serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

 

TENDIDO DE TUBERÍA 

El tendido de tubería se debe efectuar cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre 
el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará: 

a) Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o grava de 1/2" de 
diámetro y de aproximadamente 10cm de espesor en todo el ancho, aprobado previamente por el 
SUPERVISOR. 

b) En casos especiales, debe consultarse y ser aprobado por el SUPERVISOR. 

Para calzar la tubería se debe emplear sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al CONTRATISTA verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se 
reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. 

Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el CONTRATISTA será el único responsable. 

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deben utilizarse métodos apropiados para no 
dañarlos. 

En general, la unión de los tubos entre sí se debe efectuar de acuerdo a especificaciones y 
recomendaciones dadas por el fabricante del material. 

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se debe jalar por el interior de los 
mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. 

En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se debe taponar convenientemente 
las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El CONTRATISTA debe poner a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el 
personal con amplia experiencia en instalaciones. 

4. MEDICION.- 
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La provisión, tendido e instalación de tubería de PVC se medirá por METRO ejecutado y aprobado 
por el SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO.- 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV Y TEND DE TUB PVC DESAGUE D=3" (JUNTA RÍG 

UNIDAD: m 

 

1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende la provisión, instalación y el tendido de tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC), 
TIPO DESAGUE, DIAMETRO 3", de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de 
fabricación y de acuerdo al formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del 
SUPERVISOR. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

TUBERIA PVC 

El material de las tuberías debe elegirse de acuerdo a las características que satisfagan las 
necesidades del proyecto y considerando los costos de implementación y de mantenimiento de la 
tubería. 

En la selección del material de las tuberías deben tenerse en cuenta los siguientes factores: 

h) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
i) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
j) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
k) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
l) Condiciones económicas. 
m) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
n) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

La selección del tipo de tubería y las características de trabajo de las tuberías debe ser acorde a los 
requerimientos del sistema diseñado, tanto para agua potable como para saneamiento. Para 
garantizar el buen estado y la calidad de las tuberías se debe verificar que: 

La tubería de PVC (Cloruro de Polivinilo) deberá cumplir las normas Boliviana NB 213 –77 y NB 213 
– 96. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas: 

- Normas Bolivianas: NB 213-77 

- Normas ASTM: D-1785 y D-2241 

- Normas equivalentes a las anteriores 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 
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Los tubos deberán ser de color uniforme. 

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección 
de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos 
cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este 
objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el 
fabricante para tuberías de PVC. 

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana 
NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados. 

La presión de trabajo de las tuberías de PVC, pueden ser expresadas empleando la denominación de 
SDR, Clase o Esquema, pudiéndose buscar equivalencias de acuerdo a las presiones de trabajo 
expresadas en la misma unidad. 

Los tubos de policloruro de vinilo (PVC – U) no plastificado para conducción de agua potable, Clases 
6, 9, 12, 15 con uniones soldables, flexibles y roscadas; deben cumplir la NB 213-00. 

Los tubos de policloruro de vinilo PVC para alcantarillado tipo PSM; con unión flexible SDR 35 con 
diámetros nominales 4,6,8,10,12; y SDR 41 con diámetros nominales 6, 8, 10, y 12 deben cumplir 
las normas ASTM D3034-00 y la NB 1070-00. 

La máxima temperatura para las presiones de trabajo para las tuberías de PVC es de 50°C. 

En el proceso de transporte y almacenamiento, el carguío y descarga las tuberías no deben ser 
arrojadas sino puestas y acomodadas en el suelo. 

Las tuberías de PVC deben almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores 
a 1.50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían 
deformarse; y no se deben tener expuestas al sol y otros agentes atmosféricos por tiempo mayor a 
un mes. 

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77, preferentemente 
antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que debe ser certificado por 
laboratorios certificados en el país. 

Cuando las tuberías son para juntas campana-espiga, se debe colocar las campanas en lados 
alternados de las pilas de tal manera que las campanas no sean las que soportan el peso. 
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Este material para su uso debe ser certificado por alguna entidad correspondiente del fabricante, 
que verifique la calidad exigida de acuerdo a la normativa vigente en la medida en que se introduzca 
en el país la obligatoriedad de la certificación de calidad. 

DISPOSICIONES GENERALES 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y descarguío, el 
CONTRATISTA debe revisar las tuberías y sus accesorios verificando que el material que recibe se 
encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Órdenes, incluyendo 
cantidades, diámetro y otros. 

Cuando en las tuberías de PVC se instalen junto con llaves de paso, estas deben ser altamente 
resistentes a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados; y su acabado debe presentar 
superficies lisas y aspecto uniforme, sin porosidades, rugosidades o cualquier otro defecto de 
fabricación. 

Los materiales y accesorios deben contar con Certificado de Buena Calidad otorgado por el fabricante. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.- 

CORTE DE TUBERÍAS 

Las tuberías deben ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente 
fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. 

Una vez efectuado el corte del tubo, se procede al biselado, esto se debe efectuar empleando una 
lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. 

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se 
podrá efectuar cortando y desechando la parte dañada, y que será responsabilidad del 
CONTRATISTA. 

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador según lo 
especificado por el fabricante, para el efecto consultar con el proveedor de la tubería, a fin de eliminar 
todo rastro de grasa o cualquier otra impureza. 

Se deja claramente establecido que esta actividad de corte está considerado dentro de las actividades 
de instalación y no debe ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el 
precio unitario del tendido. 

SISTEMAS DE UNION DE TUBERÍAS 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 
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Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de 
cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la 
profundidad de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 

Rango de 

Temperatura 
[C] 

Tiempo 

[minutos] 

15 á 40 30 

5 á 15 60 

-7 á 5 120 

 

Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la 
zanja serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones. 
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Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

TENDIDO DE TUBERÍA 

El tendido de tubería se debe efectuar cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre 
el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará: 

a) Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o grava de 1/2" de 
diámetro y de aproximadamente 10cm de espesor en todo el ancho, aprobado previamente por el 
SUPERVISOR. 

b) En casos especiales, debe consultarse y ser aprobado por el SUPERVISOR. 

Para calzar la tubería se debe emplear sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al CONTRATISTA verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se 
reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. 

Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el CONTRATISTA será el único responsable. 

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deben utilizarse métodos apropiados para no 
dañarlos. 

En general, la unión de los tubos entre sí se debe efectuar de acuerdo a especificaciones y 
recomendaciones dadas por el fabricante del material. 

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se debe jalar por el interior de los 
mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. 

En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se debe taponar convenientemente 
las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El CONTRATISTA debe poner a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el 
personal con amplia experiencia en instalaciones. 

4. MEDICION.- 

La provisión, tendido e instalación de tubería de PVC se medirá por METRO ejecutado y aprobado 
por el SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO.- 
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El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV Y TEND DE TUB PVC DESAGUE D=4" (JUNTA RÍG 

UNIDAD: m 

 

1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende la provisión, instalación y el tendido de tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC), 
TIPO DESAGUE, DIAMETRO 4", de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de 
fabricación y de acuerdo al formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del 
SUPERVISOR. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

TUBERIA PVC 

El material de las tuberías debe elegirse de acuerdo a las características que satisfagan las 
necesidades del proyecto y considerando los costos de implementación y de mantenimiento de la 
tubería. 

En la selección del material de las tuberías deben tenerse en cuenta los siguientes factores: 

o) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
p) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
q) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
r) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
s) Condiciones económicas. 
t) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
u) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

La selección del tipo de tubería y las características de trabajo de las tuberías debe ser acorde a los 
requerimientos del sistema diseñado, tanto para agua potable como para saneamiento. Para 
garantizar el buen estado y la calidad de las tuberías se debe verificar que: 

La tubería de PVC (Cloruro de Polivinilo) deberá cumplir las normas Boliviana NB 213 –77 y NB 213 
– 96. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas: 

- Normas Bolivianas: NB 213-77 

- Normas ASTM: D-1785 y D-2241 

- Normas equivalentes a las anteriores 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 
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Los tubos deberán ser de color uniforme. 

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección 
de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos 
cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este 
objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el 
fabricante para tuberías de PVC. 

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana 
NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados. 

La presión de trabajo de las tuberías de PVC, pueden ser expresadas empleando la denominación de 
SDR, Clase o Esquema, pudiéndose buscar equivalencias de acuerdo a las presiones de trabajo 
expresadas en la misma unidad. 

Los tubos de policloruro de vinilo (PVC – U) no plastificado para conducción de agua potable, Clases 
6, 9, 12, 15 con uniones soldables, flexibles y roscadas; deben cumplir la NB 213-00. 

Los tubos de policloruro de vinilo PVC para alcantarillado tipo PSM; con unión flexible SDR 35 con 
diámetros nominales 4,6,8,10,12; y SDR 41 con diámetros nominales 6, 8, 10, y 12 deben cumplir 
las normas ASTM D3034-00 y la NB 1070-00. 

La máxima temperatura para las presiones de trabajo para las tuberías de PVC es de 50°C. 

En el proceso de transporte y almacenamiento, el carguío y descarga las tuberías no deben ser 
arrojadas sino puestas y acomodadas en el suelo. 

Las tuberías de PVC deben almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores 
a 1.50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían 
deformarse; y no se deben tener expuestas al sol y otros agentes atmosféricos por tiempo mayor a 
un mes. 

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77, preferentemente 
antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que debe ser certificado por 
laboratorios certificados en el país. 

Cuando las tuberías son para juntas campana-espiga, se debe colocar las campanas en lados 
alternados de las pilas de tal manera que las campanas no sean las que soportan el peso. 
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Este material para su uso debe ser certificado por alguna entidad correspondiente del fabricante, 
que verifique la calidad exigida de acuerdo a la normativa vigente en la medida en que se introduzca 
en el país la obligatoriedad de la certificación de calidad. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y descarguío, el 
CONTRATISTA debe revisar las tuberías y sus accesorios verificando que el material que recibe se 
encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Órdenes, incluyendo 
cantidades, diámetro y otros. 

Cuando en las tuberías de PVC se instalen junto con llaves de paso, estas deben ser altamente 
resistentes a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados; y su acabado debe presentar 
superficies lisas y aspecto uniforme, sin porosidades, rugosidades o cualquier otro defecto de 
fabricación. 

Los materiales y accesorios deben contar con Certificado de Buena Calidad otorgado por el fabricante. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.- 

CORTE DE TUBERÍAS 

Las tuberías deben ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente 
fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. 

Una vez efectuado el corte del tubo, se procede al biselado, esto se debe efectuar empleando una 
lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. 

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se 
podrá efectuar cortando y desechando la parte dañada, y que será responsabilidad del 
CONTRATISTA. 

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador según lo 
especificado por el fabricante, para el efecto consultar con el proveedor de la tubería, a fin de eliminar 
todo rastro de grasa o cualquier otra impureza. 

Se deja claramente establecido que esta actividad de corte está considerado dentro de las actividades 
de instalación y no debe ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el 
precio unitario del tendido. 

SISTEMAS DE UNION DE TUBERÍAS 

Unión Soldable 
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Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de 
cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la 
profundidad de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 

Rango de 

Temperatura 
[C] 

Tiempo 

[minutos] 

15 á 40 30 

5 á 15 60 

-7 á 5 120 
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Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la 
zanja serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

TENDIDO DE TUBERÍA 

El tendido de tubería se debe efectuar cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre 
el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará: 

a) Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o grava de 1/2" de 
diámetro y de aproximadamente 10cm de espesor en todo el ancho, aprobado previamente por el 
SUPERVISOR. 

b) En casos especiales, debe consultarse y ser aprobado por el SUPERVISOR. 

Para calzar la tubería se debe emplear sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al CONTRATISTA verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se 
reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. 

Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el CONTRATISTA será el único responsable. 

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deben utilizarse métodos apropiados para no 
dañarlos. 

En general, la unión de los tubos entre sí se debe efectuar de acuerdo a especificaciones y 
recomendaciones dadas por el fabricante del material. 

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se debe jalar por el interior de los 
mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. 

En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se debe taponar convenientemente 
las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El CONTRATISTA debe poner a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el 
personal con amplia experiencia en instalaciones. 

4. MEDICION.- 
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La provisión, tendido e instalación de tubería de PVC se medirá por METRO ejecutado y aprobado 
por el SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO.- 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV Y TEND DE TUBERIA PVC C-9 D=4" (JUNTA RÍGIDA) 

UNIDAD: m 

 

1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende la provisión, instalación y el tendido de tuberías de Policloruro de Vinilo (PVC), 
TIPO CLASE 9 (C-9), DIAMETRO 4", de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de 
fabricación y de acuerdo al formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del 
SUPERVISOR. 

2. MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

TUBERIA PVC 

El material de las tuberías debe elegirse de acuerdo a las características que satisfagan las 
necesidades del proyecto y considerando los costos de implementación y de mantenimiento de la 
tubería. 

En la selección del material de las tuberías deben tenerse en cuenta los siguientes factores: 

v) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
w) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
x) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
y) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
z) Condiciones económicas. 
aa) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
bb) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

La selección del tipo de tubería y las características de trabajo de las tuberías debe ser acorde a los 
requerimientos del sistema diseñado, tanto para agua potable como para saneamiento. Para 
garantizar el buen estado y la calidad de las tuberías se debe verificar que: 

La tubería de PVC (Cloruro de Polivinilo) deberá cumplir las normas Boliviana NB 213 –77 y NB 213 
– 96. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas: 

- Normas Bolivianas: NB 213-77 

- Normas ASTM: D-1785 y D-2241 

- Normas equivalentes a las anteriores 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 
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Los tubos deberán ser de color uniforme. 

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección 
de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos 
cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este 
objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el 
fabricante para tuberías de PVC. 

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana 
NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados. 

La presión de trabajo de las tuberías de PVC, pueden ser expresadas empleando la denominación de 
SDR, Clase o Esquema, pudiéndose buscar equivalencias de acuerdo a las presiones de trabajo 
expresadas en la misma unidad. 

Los tubos de policloruro de vinilo (PVC – U) no plastificado para conducción de agua potable, Clases 
6, 9, 12, 15 con uniones soldables, flexibles y roscadas; deben cumplir la NB 213-00. 

Los tubos de policloruro de vinilo PVC para alcantarillado tipo PSM; con unión flexible SDR 35 con 
diámetros nominales 4,6,8,10,12; y SDR 41 con diámetros nominales 6, 8, 10, y 12 deben cumplir 
las normas ASTM D3034-00 y la NB 1070-00. 

La máxima temperatura para las presiones de trabajo para las tuberías de PVC es de 50°C. 

En el proceso de transporte y almacenamiento, el carguío y descarga las tuberías no deben ser 
arrojadas sino puestas y acomodadas en el suelo. 

Las tuberías de PVC deben almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores 
a 1.50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían 
deformarse; y no se deben tener expuestas al sol y otros agentes atmosféricos por tiempo mayor a 
un mes. 

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77, preferentemente 
antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que debe ser certificado por 
laboratorios certificados en el país. 

Cuando las tuberías son para juntas campana-espiga, se debe colocar las campanas en lados 
alternados de las pilas de tal manera que las campanas no sean las que soportan el peso. 
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Este material para su uso debe ser certificado por alguna entidad correspondiente del fabricante, 
que verifique la calidad exigida de acuerdo a la normativa vigente en la medida en que se introduzca 
en el país la obligatoriedad de la certificación de calidad. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y descarguío, el 
CONTRATISTA debe revisar las tuberías y sus accesorios verificando que el material que recibe se 
encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Órdenes, incluyendo 
cantidades, diámetro y otros. 

Cuando en las tuberías de PVC se instalen junto con llaves de paso, estas deben ser altamente 
resistentes a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados; y su acabado debe presentar 
superficies lisas y aspecto uniforme, sin porosidades, rugosidades o cualquier otro defecto de 
fabricación. 

Los materiales y accesorios deben contar con Certificado de Buena Calidad otorgado por el fabricante. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.- 

CORTE DE TUBERÍAS 

Las tuberías deben ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente 
fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. 

Una vez efectuado el corte del tubo, se procede al biselado, esto se debe efectuar empleando una 
lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. 

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se 
podrá efectuar cortando y desechando la parte dañada, y que será responsabilidad del 
CONTRATISTA. 

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador según lo 
especificado por el fabricante, para el efecto consultar con el proveedor de la tubería, a fin de eliminar 
todo rastro de grasa o cualquier otra impureza. 

Se deja claramente establecido que esta actividad de corte está considerado dentro de las actividades 
de instalación y no debe ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el 
precio unitario del tendido. 

SISTEMAS DE UNION DE TUBERÍAS 

Unión Soldable 
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Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de 
cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la 
profundidad de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 

Rango de 

Temperatura 
[C] 

Tiempo 

[minutos] 

15 á 40 30 

5 á 15 60 

-7 á 5 120 
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Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la 
zanja serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

TENDIDO DE TUBERÍA 

El tendido de tubería se debe efectuar cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre 
el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará: 

a) Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o grava de 1/2" de 
diámetro y de aproximadamente 10cm de espesor en todo el ancho, aprobado previamente por el 
SUPERVISOR. 

b) En casos especiales, debe consultarse y ser aprobado por el SUPERVISOR. 

Para calzar la tubería se debe emplear sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al CONTRATISTA verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se 
reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. 

Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el CONTRATISTA será el único responsable. 

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deben utilizarse métodos apropiados para no 
dañarlos. 

En general, la unión de los tubos entre sí se debe efectuar de acuerdo a especificaciones y 
recomendaciones dadas por el fabricante del material. 

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se debe jalar por el interior de los 
mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. 

En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se debe taponar convenientemente 
las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El CONTRATISTA debe poner a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el 
personal con amplia experiencia en instalaciones. 

4. MEDICION.- 
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La provisión, tendido e instalación de tubería de PVC se medirá por METRO ejecutado y aprobado 
por el SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO.- 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV Y COL DE CODO 45º/90º DE 1 1/2" Y 2" (JUNTA R 

UNIDAD: Pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios tipo CODO DE 45º y 90º y diámetros 
1.5 y 2 pulgadas, de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de fabricación y de acuerdo 
al formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material de los accesorios debe satisfacer las necesidades del proyecto. 

El material de los accesorios debe tener en cuenta los siguientes factores: 

cc) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
dd) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
ee) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
ff) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
gg) Condiciones económicas. 
hh) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
ii) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

Las superficies externa e interna de los accesorios deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del accesorio. 

Los accesorios deberán ser de color uniforme. 

Los accesorios procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas 
especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida, se efectuarán utilizando el tipo de 
pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 
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3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Los accesorios serán colocados siguiendo fielmente los planos del proyecto. 

Las superficies externa e interna del accesorio deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos del tubo a unir deberán estar 
adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder la unión del accesorio y los tubos se recomienda seguir estrictamente las 
instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la 
unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del tubo en una longitud igual a la profundidad 
de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 
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Rango de 

Temperatura 
[C] 

Tiempo 

[minutos] 

15 á 40 30 

5 á 15 60 

-7 á 5 120 

 

Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente el lugar que 
corresponde. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

4. MEDICIÓN 

La provisión y colocación de cada accesorio se medirá por PIEZA ejecutado y aprobado por el 
SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV Y COL DE CODO 45º/90º DE 3" (JUNTA RIGIDA) 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios tipo CODO DE 45º y 90º y diámetro 3 
pulgadas, de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de fabricación y de acuerdo al 
formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material de los accesorios debe satisfacer las necesidades del proyecto. 

El material de los accesorios debe tener en cuenta los siguientes factores: 

jj) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
kk) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
ll) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
mm) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
nn) Condiciones económicas. 
oo) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
pp) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

Las superficies externa e interna de los accesorios deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del accesorio. 

Los accesorios deberán ser de color uniforme. 

Los accesorios procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas 
especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida, se efectuarán utilizando el tipo de 
pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 
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3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Los accesorios serán colocados siguiendo fielmente los planos del proyecto. 

Las superficies externa e interna del accesorio deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos del tubo a unir deberán estar 
adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder la unión del accesorio y los tubos se recomienda seguir estrictamente las 
instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la 
unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del tubo en una longitud igual a la profundidad 
de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 
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Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente el lugar que 
corresponde. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

4. MEDICIÓN 

La provisión y colocación de cada accesorio se medirá por PIEZA ejecutado y aprobado por el 
SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV Y COL DE CODO 45º/90º DE 4" (JUNTA RIGIDA) 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios tipo CODO DE 45º Y 90º y diámetro 4 
pulgadas, de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de fabricación y de acuerdo al 
formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material de los accesorios debe satisfacer las necesidades del proyecto. 

El material de los accesorios debe tener en cuenta los siguientes factores: 

qq) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
rr) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
ss) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
tt) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
uu) Condiciones económicas. 
vv) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
ww) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

Las superficies externa e interna de los accesorios deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del accesorio. 

Los accesorios deberán ser de color uniforme. 

Los accesorios procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas 
especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida, se efectuarán utilizando el tipo de 
pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 
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3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Los accesorios serán colocados siguiendo fielmente los planos del proyecto. 

Las superficies externa e interna del accesorio deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos del tubo a unir deberán estar 
adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder la unión del accesorio y los tubos se recomienda seguir estrictamente las 
instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la 
unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del tubo en una longitud igual a la profundidad 
de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 
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Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente el lugar que 
corresponde. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

4. MEDICIÓN 

La provisión y colocación de cada accesorio se medirá por PIEZA ejecutado y aprobado por el 
SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  

  



                                                                                                              

 

 

 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD “IMPLEMENTACIÓN PLANTA DE BIOINSUMOS EN SANTA CRUZ”         

ITEM. PROV Y COLOC DE YEE D=2" (JUNTA RIGIDA) 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios tipo YEE diámetro 2 pulgadas, de 
acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de fabricación y de acuerdo al formulario de 
presentación de propuestas bajo la fiscalización del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material de los accesorios debe satisfacer las necesidades del proyecto. 

El material de los accesorios debe tener en cuenta los siguientes factores: 

xx) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
yy) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
zz) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
aaa) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
bbb) Condiciones económicas. 
ccc) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
ddd) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

Las superficies externa e interna de los accesorios deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del accesorio. 

Los accesorios deberán ser de color uniforme. 

Los accesorios procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas 
especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida, se efectuarán utilizando el tipo de 
pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 
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3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Los accesorios serán colocados siguiendo fielmente los planos del proyecto. 

Las superficies externa e interna del accesorio deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos del tubo a unir deberán estar 
adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder la unión del accesorio y los tubos se recomienda seguir estrictamente las 
instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la 
unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del tubo en una longitud igual a la profundidad 
de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 
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Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente el lugar que 
corresponde. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

4. MEDICIÓN 

La provisión y colocación de cada accesorio se medirá por PIEZA ejecutado y aprobado por el 
SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV Y COLOC DE YEE D=3" (JUNTA RIGIDA) 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios tipo YEE diámetro 3 pulgadas, de 
acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de fabricación y de acuerdo al formulario de 
presentación de propuestas bajo la fiscalización del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material de los accesorios debe satisfacer las necesidades del proyecto. 

El material de los accesorios debe tener en cuenta los siguientes factores: 

eee) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
fff) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
ggg) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe 

de ariete). 
hhh) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
iii) Condiciones económicas. 
jjj) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
kkk) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

Las superficies externa e interna de los accesorios deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del accesorio. 

Los accesorios deberán ser de color uniforme. 

Los accesorios procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas 
especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida, se efectuarán utilizando el tipo de 
pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 

 



                                                                                                              

 

 

 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD “IMPLEMENTACIÓN PLANTA DE BIOINSUMOS EN SANTA CRUZ”         

 

 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Los accesorios serán colocados siguiendo fielmente los planos del proyecto. 

Las superficies externa e interna del accesorio deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos del tubo a unir deberán estar 
adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder la unión del accesorio y los tubos se recomienda seguir estrictamente las 
instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la 
unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del tubo en una longitud igual a la profundidad 
de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 
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Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente el lugar que 
corresponde. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

4. MEDICIÓN 

La provisión y colocación de cada accesorio se medirá por PIEZA ejecutado y aprobado por el 
SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  

  



                                                                                                              

 

 

 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD “IMPLEMENTACIÓN PLANTA DE BIOINSUMOS EN SANTA CRUZ”         

ITEM. PROV Y COLOC DE YEE D=4" (JUNTA RIGIDA) 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios tipo YEE diámetro 4 pulgadas, de 
acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de fabricación y de acuerdo al formulario de 
presentación de propuestas bajo la fiscalización del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material de los accesorios debe satisfacer las necesidades del proyecto. 

El material de los accesorios debe tener en cuenta los siguientes factores: 

lll) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
mmm) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como 

internas. 
nnn) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe 

de ariete). 
ooo) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
ppp) Condiciones económicas. 
qqq) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
rrr) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

Las superficies externa e interna de los accesorios deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del accesorio. 

Los accesorios deberán ser de color uniforme. 

Los accesorios procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas 
especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida, se efectuarán utilizando el tipo de 
pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 
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3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Los accesorios serán colocados siguiendo fielmente los planos del proyecto. 

Las superficies externa e interna del accesorio deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos del tubo a unir deberán estar 
adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder la unión del accesorio y los tubos se recomienda seguir estrictamente las 
instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la 
unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del tubo en una longitud igual a la profundidad 
de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 
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Rango de 

Temperatura 
[C] 

Tiempo 

[minutos] 

15 á 40 30 

5 á 15 60 

-7 á 5 120 

 

Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente el lugar que 
corresponde. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

4. MEDICIÓN 

La provisión y colocación de cada accesorio se medirá por PIEZA ejecutado y aprobado por el 
SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV/COL DE CAJA INTERCEPTORA  DE PVC 6"x 30 CM 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la colocación de cajas interceptoras de acuerdo a lo indicado en los planos de 
detalle. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución 
de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

Las cajas deberán ser de PVC y se rechazarán las cajas defectuosas, o que a juzgar del Supervisor 
no ofrezcan seguridad ni sean de la calidad deseada. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Son cajas sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los artefactos sanitarios con 
excepción del inodoro y  urinario y que evitan el retorno de gases y olores. 

La provisión de las cámaras interceptoras será por pieza y de acuerdo a los requerimientos del 
formulario de presentación de propuestas, pudiendo ser estas cámaras de cemento, plomo, 
fibrocemento o PVC. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y solo deberán ser provistas por 
un fabricante, de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos. 

Estas cajas deberán llevar una tapa de cierre hermético del mismo material que el de la caja. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido por PIEZA (Pza), colocado e instalado previa aprobación del Supervisor de 
Obras. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago por este ítem será efectuado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada e incluirá 
la compensación total por materiales, mano de obra, herramientas y actividades necesarias para la 
ejecución de este trabajo. 
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ITEM. TERMINAL DE VENTILACIÓN 1 1/2", 2", 3" 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios tipo TERMINAL DE VENTILACIÓN y 
diámetro 1 1/2", 2", 3" pulgadas, de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de 
fabricación y de acuerdo al formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del 
SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material de los accesorios debe satisfacer las necesidades del proyecto. 

El material de los accesorios debe tener en cuenta los siguientes factores: 

sss) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
ttt) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
uuu) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe 

de ariete). 
vvv) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
www) Condiciones económicas. 
xxx) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
yyy) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

Las superficies externa e interna de los accesorios deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del accesorio. 

Los accesorios deberán ser de color uniforme. 

Los accesorios procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas 
especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de unión rígida, se efectuarán utilizando el tipo de 
pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 
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3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Los accesorios serán colocados siguiendo fielmente los planos del proyecto. 

Las superficies externa e interna del accesorio deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos del tubo a unir deberán estar 
adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

El Terminal de Ventilación debe estar situada por encima de la cobertura de techo o terraza 
inaccesible, a una distancia no menor a 0,30 m y no menos de 2,0 m en caso de terrazas accesibles, 
debiendo en este último caso estar protegidos contra choques, accidentes y las inclemencias del 
tiempo, como se muestra en la siguiente figura. 
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Figura. Extremidad Superior de Ventilación Primaria 

 

La extremidad superior de toda columna de ventilación debe estar situada a una distancia no menor 
de 4 m de cualquier ventana, puerta u otro vano de ventilación, salvo en el caso de estar elevadas 
por lo menos 1 m por encima de los dinteles de las ventanas, puertas o vanos de ventilación. 

Unión Soldable 

Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 

Antes de proceder la unión del accesorio y los tubos se recomienda seguir estrictamente las 
instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la 
unión. 

Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el 
fin de verificar la profundidad de inserción. 

Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del tubo en una longitud igual a la profundidad 
de la campana. 

La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 
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Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 

Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 

Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 

Una unión correctamente realizada, debe mostrar un cordón de pegamento alrededor del perímetro 
del borde de la unión, el cual debe limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede 
sobre o dentro del tubo o accesorio. La falta de este cuidado puede causar problemas en las uniones 
soldadas. 

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en 
relación con la temperatura ambiente: 

Rango de 

Temperatura 
[C] 

Tiempo 

[minutos] 

15 á 40 30 

5 á 15 60 

-7 á 5 120 

 

Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente el lugar que 
corresponde. 

Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 

Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado 
la soldadura de las uniones. 

Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 

No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 

No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. Se recomienda seguir estrictamente 
las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo 
secado de las uniones. 

4. MEDICIÓN 
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La provisión y colocación de cada accesorio se medirá por PIEZA ejecutado y aprobado por el 
SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. CAMARA DE INSPECCION 0.6X0.6X1M HºCº 70% PIEDRA DESPLA 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la ejecución y construcción de CÁMARAS DE INSPECCIÓN en los lugares 
singularizados en los planos y de acuerdo a los diseños indicados en los planos de detalles 
constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Se deben emplear moldes lo suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites 
admisibles. 

El hormigón ciclópeo estará constituido por piedras desplazadoras que ocupen un 70% en volumen 
y el hormigón el otro 30% con una dosificación 1:2:4. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta 
ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado. 

A continuación se vaciará la base de fundación, sobre una capa o manto de material granular. El 
material y las dimensiones de la base serán los indicados en los planos de detalles constructivos. 

Sobre esta base se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de 
llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido 
de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas. 

Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, con los materiales especificados en los 
planos. 

Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y 
retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. 

Cuando se utilicen piedras deberán dejarse algunas que sobresalgan para trabar las juntas. 

Se debe tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio 
correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa. 

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede 
asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin 
ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior. 

La tapa debe ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, 
con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente 
rígidos y verificar continuamente su geometría. 



                                                                                                              

 

 

 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD “IMPLEMENTACIÓN PLANTA DE BIOINSUMOS EN SANTA CRUZ”         

La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos 
compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. 

El nivel de acabado de la tapa colocada debe coincidir con la rasante de la calzada o cota de terreno. 
No se admitirán diferencias de nivel. 

Generalmente los tubos de entrada y salida deben mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, 
sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma debe usar una transición con hormigón 
como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro. 

Si este nivel fuese mayor a 60cm se debe construir una cámara con caída exterior, construida de 
acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara 
en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza. 

A requerimiento del SUPERVISOR se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, 
especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringido 
y controlado. 

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta debe ser inmediatamente tapada, a fin de evitar 
accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el 
CONTRATISTA deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el SUPERVISOR autorizar 
el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas. 

4. MEDICIÓN 

La construcción de cámaras será medida por PIEZA totalmente concluida y debidamente aprobada 
por el SUPERVISOR, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 
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ITEM. PROV/INST DE DUCHA (INCLUYE BASE, DUCHA ELEC Y ACC 

UNIDAD: pza 

 
1. DEFINICIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de base de ducha de fibra de acuerdo a la ubicación 
y dimensiones establecidas en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o 
instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos. La base de ducha será de marca reconocida, debiendo el Contratista 
presentar muestras al SUPERVISOR DE OBRA para su aprobación respectiva, previa su instalación 
en obra. 

Además de los materiales señalados se utilizara también Arena Corriente, Cemento IP-30 y Cemento 
Blanco para el emboquillado de la base de ducha. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Previamente instaladas las tuberías de alcantarillado, de agua potable y electricidad para la ducha, 
se replanteara la ubicación de la base de la ducha. 

Se vaciara una carpeta de nivelación de 4 a 6 cm de espesor en toda la base de apoyo de 80 x 80 
cm. Se asentara toda la base de la ducha teniendo cuidado de la nivelación y correcta ubicación del 
desagüe. El acabado del borde de la base de la ducha se realizara con cemento blanco enlucido. 

La colocación de la base de ducha no comprenderá la tubería, grifos y accesorios incluidos en la red 
de distribución de agua potable, ni la instalación eléctrica que estará incluida en otro ítem respectivo.  

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido por PIEZA (pza) instalada, en correcto funcionamiento y aprobado por el 
Supervisor de Obra. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido 
según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA, será pagado al precio unitario de la 
propuesta aceptada.   

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
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ITEM. PROVISION Y COLOCADO DE GRIFO DE 1/2" A 2" 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la provisión e instalación de accesorios tipo GRIFO de diámetro 1/2 pulgadas 
a 2 pulgadas, de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones de fabricación y de acuerdo al 
formulario de presentación de propuestas bajo la fiscalización del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material de los accesorios debe satisfacer las necesidades del proyecto. 

El material de los accesorios debe tener en cuenta los siguientes factores: 

a) Resistencia contra la corrosión y agresividad del suelo. 
b) Resistencia a esfuerzos mecánicos producidos por las cargas tanto externas como internas. 
c) Características del comportamiento hidráulico del proyecto (presión de trabajo, golpe de 

ariete). 
d) Condiciones de instalación adecuadas al terreno. 
e) Condiciones económicas. 
f) Resistencia contra la corrosión e incrustación debido a la calidad del agua. 
g) Vida útil de acuerdo a la previsión del proyecto. 

Las superficies externa e interna de los accesorios deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente 
cortados y ser perpendiculares al eje del accesorio. 

Los accesorios deberán ser de color uniforme. 

Los accesorios procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas 
especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Las juntas deben ser perfectamente ejecutadas cumpliendo las dimensiones requeridas e indicadas 
en planos y especificaciones. 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 
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3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Los accesorios serán colocados siguiendo fielmente los planos del proyecto. 

Las superficies externa e interna del accesorio deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, 
ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos del tubo a unir deberán estar 
adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. 

Unión Rosca 

Antes de proceder a la colocación de las coplas, debe limpiarse las partes interiores de éstas y los 
extremos roscados de los tubos y luego aplicarle una capa de cinta teflón o colocarles una capa de 
pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión. 

Se debe proceder a la instalación de la junta con herramientas adecuadas. 

Se debe ajustar lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas 
en las tuberías o accesorios. 

No se debe permitir el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni debe excederse 
en la aplicación de la cinta teflón. 

Se debe evitar instalaciones expuestas al sol, la intemperie y a tracciones mecánicas provenientes 
de fallas ecológicas del suelo, erosión, desgaste hidráulico por escurrimientos superficiales. 

El CONTRATISTA debe poner a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el 
personal con amplia experiencia en instalaciones. 

4. MEDICIÓN 

La provisión y colocación de cada accesorio se medirá por PIEZA ejecutado y aprobado por el 
SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR.  
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ITEM. PROV/COL DE INODORO BLANCO CON FLUXOR INCLUYE ACC 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de INODRO CON FLUXOR Y SUS ACCESORIOS, de 
acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos de detalle, formulario de presentación de 
propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

 
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos. 

Los artefactos sanitarios de baño (Inodoro Bajo con Tanque Bajo) y sus accesorios serán de marca 
reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación 
respectiva, previa su instalación en obra.  

Se utilizara Chicotillo PVC (30 cm), Cemento IP-30, Arena fina y Cemento Blanco para la instalación 
del Inodoro. 

Características del fluxor 

Se entiende por fluxor o válvula de descarga un grifo de cierre automático que se instala sobre la 
derivación, de una instalación interior de agua para ser utilizada en el inodoro. 

Está provisto de un pulsador que, mediante una presión sobre el mismo, produce una descarga 
abundante le agua, de duración variable a voluntad, procedente de la red de distribución o de un 
depósito acumulador intermedio. 

 
3. FORMA DE EJECUCIÓN 

 

La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo con su tapa y 
accesorios del tanque, incluyendo la sujeción al piso, conexión del sistema de agua al tanque, 
mediante piezas especiales flexibles cromadas, quedando prohibido el uso de "chicotillos de plomo", 
de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en funcionamiento inmediato. 
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Inodoro de una sola pieza (tanque y asiento) 

Con batería de doble descarga regulable 

 

 
4. MEDICIÓN 

 

Los artefactos y accesorios sanitarios para baños serán medidos por PIEZA (Pza) instalada y 
correctamente funcionando, o de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de presentación 
de propuestas. 

 
5. FORMA DE PAGO 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido 
según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
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ITEM. PROV/ COL DE LAVAMANOS CON  TEMPORIZADOR INCLUYE A 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCION 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de LAVAMANOS CON GRIFO CROMADO CON 
TEMPORIZADOR Y SUS ACCESORIOS, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos 
de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos. 

El grifo y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al 
Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa  su instalación en obra.  

Previa colocación, el Supervisor verificará que cada artefacto se encuentre en buen estado, sin 
rajaduras o defectos de fabricación. Del mismo modo se verificará que estén completas todas las 
piezas componentes del grifo. 

Los accesorios mínimos para la ejecución de este ítem será: codo FG, grifo con temporizador, llave 
de paso tipo cortina, niple hexagonal FG, tee FG, unión universal y tubería de fierro galvanizado. 

3. FORMA DE EJECUCION 

Cada grifo y sus accesorios serán colocados en el lugar indicado en los planos.  Una vez concluida la 
instalación se verificará el correcto funcionamiento del artefacto.  Cualquier pieza colocada que 
presente defectos o fugas de agua será rechazada por el Supervisor hasta que se corrijan las fallas. 

Es responsabilidad del contratista el estado de los artefactos y griferías instaladas, debiendo 
garantizar su trabajo mediante un especialista en la materia (plomero) y los materiales. 

Una vez instalados los artefactos, se realizarán las pruebas finales  para verificar el correcto 
funcionamiento de todos y cada uno de los artefactos instalados, en presencia del Supervisor de 
Obra, quién deberá certificar tal situación. 

4. MEDICION 

El grifo y sus accesorios serán medidos por PIEZA (pza) instalada y en funcionamiento, o de acuerdo 
a la unidad establecida en el formulario de presentación de propuestas. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido 
según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
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Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de este trabajo. 

ITEM. PROV Y COLOCADO DE LAVAPLATOS INCLUYE ACC 

UNIDAD: pza 

 
1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de LAVAPLATOS Y SUS ACCESORIOS, de acuerdo a 
la ubicación y cantidad establecida en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas 
y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de los trabajos. 

El Lavaplatos tendrá depósitos y fregaderos según disposición indicada en los planos. 

El material del Lavaplatos será de acero inoxidable. 

La colocación de lavaplatos y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista 
presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en 
obra. 

La Sopapa, Sifón de PVC serán aprobados por el Supervisor de Obras previa colocación. 

Se utilizara Cemento blanco para la instalación del Lavaplatos. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Lavaplatos 

La colocación del artefacto, la grifería y sopapo, un sifón o sifones de PVC conectados al sistema de 
desagüe y la conexión del grifo a la instalación de agua potable mediante el uso de piezas especiales 
adecuadas flexibles y cromadas, quedando  prohibido el uso de " chicotillos de plomo".   

El lavaplatos estará apoyado en dos muros de ladrillo (de 6 huecos o ladrillo gambote con mortero 
de cemento 1:5), con una altura de 80 cm. y ancho igual al del lavaplatos o en una losa de hormigón 
la que a su vez estará apoyada en los muros de ladrillo. 

El acabado de estos muros será de acuerdo al que tengan las paredes de todo el ambiente o 
recomendaciones del Supervisor de Obra. 

4. MEDICIÓN 

Los artefactos de cocina serán medidos por PIEZA (pza) instalada y correctamente funcionando, o 
de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de presentación de propuestas. 

5. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido 
según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
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Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
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ITEM. PROV/COLOC DE REJILLA DE PISO DE ACERO INOX DE 10 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la instalación de REJILLAS DE PISO para evacuación de aguas de limpieza u 
otros dentro de ambientes designados como área húmeda según planos y/o indicaciones del 
supervisor de obra. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución 
de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

La rejilla de piso será de acero inoxidable con tapa removible mediante bisagra, de dimensión 10 x 
10 cm. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

La rejilla de piso, se colocará en el momento en que se haya tendido las tuberías de PVC de 2” para 
los ramales de la instalación sanitaria interna. 

Para un buen funcionamiento de la rejilla, las pendientes del piso deberán estar dirigidas hacía la 
misma. 

La parte superior de la rejilla deberá estar al nivel del piso enlucido con mortero de cemento. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá por PIEZA (pza) terminada y colocada en sitio. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que 
incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de 
este trabajo. 
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ITEM. PROV/COL DE URINARIO DE PARED CON GRIFO TEMP INCLU 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 
 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de URINARIOS DE PARED, con válvulas de lavado con 
temporizador tipo unidad de presión (pressmatic). 

 
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución 
de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

  

Cada artefacto será de buen acabado y material fino. En caso de que los artefactos no incluyan los 
elementos complementarios como grifería, sopapas, llaves, etc.; estos deberán ser los adecuados de 
acuerdo al tipo de artefacto sanitario. 

 

El artefacto sanitario deberá ser de primera calidad, según requerimiento del supervisor de obra y 
de acuerdo a planos, mientras que la válvula de presión, será igualmente de primera calidad, el 
proponente al momento de hacer su propuesta y análisis de precios Unitarios deberá especificar la 
marca, calidad, y procedencia de los artefactos y griferías. 

 

Para el empotramiento a la pared se utilizara Arena Corriente y Cemento IP-30 con los 
correspondientes pernos de sujeción, se deberá sellar con un aditivo sellante elástico todas las juntas. 
Se deberá colocar un Adaptador pvc 1 1/2"-2" para la evacuación de agua. 

 
3. FORMA DE EJECUCIÓN 

 

Previa colocación, el Supervisor verificará que cada artefacto se encuentre en buen estado, sin 
rajaduras o defectos de fabricación. Del mismo modo se verificará que estén completos todas las 
piezas componentes de artefactos, tales como flotadores, perillas, llaves de paso, etc. 
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Cada artefacto será colocado en el lugar indicado por los planos. Una vez concluida la instalación se 
verificará el correcto funcionamiento del artefacto.  Cualquier pieza colocada que presente defectos 
o fugas de agua será rechazada por el Supervisor hasta que se corrijan las fallas. 

 

Es responsabilidad del contratista el estado de los artefactos y griferías instaladas, debiendo 
garantizar su trabajo y los materiales, con la necesaria aprobación del Supervisor de Obra. 

 
4. MEDICIÓN 

 

Este ítem se medirá por PIEZA (Pza) terminada y colocada en sitio. 

 
5. FORMA DE PAGO 

 

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que 
incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de 
este trabajo. 
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ITEM. PRUEBA HIDRAULICA TUBERIAS DE 2" Y 3" 

UNIDAD: m 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la realización de la PRUEBA HIDRÁULICA en las tuberías de DIÁMETRO 2 y 3 
PULGADAS, como requisito indispensable para la aceptación del tendido de las tuberías antes de ser 
cubiertas en las zanjas con el material de relleno, en presencia imprescindible del SUPERVISOR. 

Estas pruebas serán de dos tipos: la de filtración, cuando la tubería haya sido instalada en terrenos 
secos sin presencia de agua freática y, la de infiltración para terrenos con agua freática. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Los materiales, herramientas y equipo para la realización de estas pruebas serán proporcionados por 
el CONTRATISTA. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

a) Prueba de Filtración 

- Se procederá llenando de agua limpia el tramo por el buzón, hasta su altura total y 
convenientemente taponado en el buzón aguas abajo. El tramo permanecerá con agua, 24 horas 
como mínimo para poder realizar la prueba. 

- Para las pruebas a zanja abierta, el tramo deberá estar libre sin ningún relleno, con sus uniones 
totalmente descubiertas, así mismo no deben ejecutarse los anclajes de los buzones y/o de las 
conexiones domiciliarias hasta después de realizada la prueba. 

- La prueba tendrá una duración mínima de 10 minutos, y la cantidad de pérdida de agua no 
sobrepasará los 8 cm para líneas de alcantarillado cuyo material predominante sea el cemento. Para 
líneas de tubos cuyo material no absorba agua no se admitirá pérdida en el tramo probado. 

b) Prueba de Infiltración 

- La prueba será efectuada midiendo el flujo del agua infiltrada por intermedio de un vertedero de 
medida, colocado sobre la parte inferior de la tubería, o cualquier otro instrumento, que permita 
obtener la cantidad infiltrada de agua en un tiempo mínimo de 10 minutos. 

- Esta cantidad no debe sobrepasar el valor de 8cm para líneas de alcantarillado cuyo material 
predominante sea el cemento. Para líneas cuyo material no absorba agua no se admitirá Infiltración 
en el tramo probado. 

- Para las pruebas a zanja abierta, ésta se hará tanto como sea posible cuando el nivel de agua 
subterránea alcance su posición normal, debiendo tenerse bastante cuidado de que previamente sea 
rellenada la zanja hasta ese nivel, con el fin de evitar el flotamiento de los tubos. 
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- Para estas pruebas a zanja abierta, se permitirá ejecutar previamente los anclajes de los buzones 
y/o de las conexiones domiciliarias. 

- La prueba de humo podrá reemplazar a las pruebas hidráulicas, sólo en los casos de líneas de 
alcantarillado mayores a 800mm (32”). 

- El humo será introducido dentro de la tubería a una presión no menor de 0.07 kg/cm2 por un 
soplador que tenga una capacidad por lo menos 500 litros por segundo. 

- La presión debe ser mantenida por un tiempo no menor de 15 minutos, como para demostrar que 
la línea esté libre de fugas o que todas las fugas han sido localizadas. 

- El humo debe ser blanco o gris, no dejar residuo y no ser tóxico. 

- No se autorizará realizar la prueba de hermeticidad con relleno compactado. 

- No se autorizará realizar el rellenado de la zanja mientras el tramo de alcantarillado no haya 
cumplido satisfactoriamente la prueba a zanja abierta. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido por METRO de tubería ensayado y aprobado por el SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 
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ITEM. PRUEBA HIDRAULICA ALCANTARILLADO 4” 

UNIDAD: m 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende la realización de la PRUEBA HIDRÁULICA en las tuberías de DIÁMETRO 4 
PULGADAS, como requisito indispensable para la aceptación del tendido de las tuberías antes de ser 
cubiertas en las zanjas con el material de relleno, en presencia imprescindible del SUPERVISOR. 

Estas pruebas serán de dos tipos: la de filtración, cuando la tubería haya sido instalada en terrenos 
secos sin presencia de agua freática y, la de infiltración para terrenos con agua freática. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Los materiales, herramientas y equipo para la realización de estas pruebas serán proporcionados por 
el CONTRATISTA. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

a) Prueba de Filtración 

- Se procederá llenando de agua limpia el tramo por el buzón, hasta su altura total y 
convenientemente taponado en el buzón aguas abajo. El tramo permanecerá con agua, 24 horas 
como mínimo para poder realizar la prueba. 

- Para las pruebas a zanja abierta, el tramo deberá estar libre sin ningún relleno, con sus uniones 
totalmente descubiertas, así mismo no deben ejecutarse los anclajes de los buzones y/o de las 
conexiones domiciliarias hasta después de realizada la prueba. 

- La prueba tendrá una duración mínima de 10 minutos, y la cantidad de pérdida de agua no 
sobrepasará los 8 cm para líneas de alcantarillado cuyo material predominante sea el cemento. Para 
líneas de tubos cuyo material no absorba agua no se admitirá pérdida en el tramo probado. 

b) Prueba de Infiltración 

- La prueba será efectuada midiendo el flujo del agua infiltrada por intermedio de un vertedero de 
medida, colocado sobre la parte inferior de la tubería, o cualquier otro instrumento, que permita 
obtener la cantidad infiltrada de agua en un tiempo mínimo de 10 minutos. 

- Esta cantidad no debe sobrepasar el valor de 8cm para líneas de alcantarillado cuyo material 
predominante sea el cemento. Para líneas cuyo material no absorba agua no se admitirá Infiltración 
en el tramo probado. 

- Para las pruebas a zanja abierta, ésta se hará tanto como sea posible cuando el nivel de agua 
subterránea alcance su posición normal, debiendo tenerse bastante cuidado de que previamente sea 
rellenada la zanja hasta ese nivel, con el fin de evitar el flotamiento de los tubos. 
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- Para estas pruebas a zanja abierta, se permitirá ejecutar previamente los anclajes de los buzones 
y/o de las conexiones domiciliarias. 

- La prueba de humo podrá reemplazar a las pruebas hidráulicas, sólo en los casos de líneas de 
alcantarillado mayores a 800mm (32”). 

- El humo será introducido dentro de la tubería a una presión no menor de 0.07 kg/cm2 por un 
soplador que tenga una capacidad por lo menos 500 litros por segundo. 

- La presión debe ser mantenida por un tiempo no menor de 15 minutos, como para demostrar que 
la línea esté libre de fugas o que todas las fugas han sido localizadas. 

- El humo debe ser blanco o gris, no dejar residuo y no ser tóxico. 

- No se autorizará realizar la prueba de hermeticidad con relleno compactado. 

- No se autorizará realizar el rellenado de la zanja mientras el tramo de alcantarillado no haya 
cumplido satisfactoriamente la prueba a zanja abierta. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem será medido por METRO de tubería ensayado y aprobado por el SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 
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ITEM. EXCAVACION 0 - 1 m S/ AGOTAMIENTO TERRENO SEMIDURO 

UNIDAD: m3 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación para fundaciones de estructuras sean éstas 
corridas o aisladas, a mano o con maquinaria, ejecutados en diferentes clases de terreno y hasta las 
profundidades establecidas en los planos y de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación 
de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR. 

Asimismo comprende las excavaciones para la construcción de diferentes obras, estructuras, 
construcción de cámaras de inspección, cámaras sépticas, pozos de infiltración y otros, cuando éstas 
no estuvieran especificadas dentro de los ítems correspondientes. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA realizará los trabajos descritos empleando herramientas, maquinaria y equipo 
apropiados, previa aprobación del SUPERVISOR. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Una vez que el replanteo de las fundaciones para las estructuras hubiera sido aprobado por el 
SUPERVISOR, se podrá dar comienzo a las excavaciones correspondientes. 

Se procederá al aflojamiento y extracción de los materiales en los lugares demarcados. 

Los materiales que vayan a ser utilizados posteriormente para rellenar zanjas o excavaciones, se 
apilarán convenientemente a los lados de la misma, a una distancia prudencial que no cause 
presiones sobre sus paredes. 

Los materiales sobrantes de la excavación serán trasladados y acumulados en los lugares indicados 
por el SUPERVISOR, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra, para su posterior 
transporte a los botaderos establecidos, para el efecto, por las autoridades locales. 

A medida que progrese la excavación, se tendrá especial cuidado del comportamiento de las paredes, 
a fin de evitar deslizamientos. Si esto sucediese no se podrá fundar sin antes limpiar completamente 
el material que pudiera llegar al fondo de la excavación. 

Cuando las excavaciones demanden la construcción de entibados y apuntalamientos, éstos deberán 
ser proyectados por el CONTRATISTA y revisados y aprobados por el SUPERVISOR. Esta aprobación 
no eximirá al CONTRATISTA de las responsabilidades que hubiera lugar en caso de fallar las mismas. 

Cuando las excavaciones requieran achicamiento, el CONTRATISTA dispondrá el número y clase de 
unidades de bombeo necesarias. El agua extraída se evacuará de manera que no cause ninguna 
clase de daños a la obra y a terceros. 
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Se tendrá especial cuidado de no remover el fondo de las excavaciones que servirán de base a la 
cimentación y una vez terminadas se las limpiará de toda tierra suelta. 

Las zanjas o excavaciones terminadas, deberán presentar superficies sin irregularidades y tanto las 
paredes como el fondo tendrán las dimensiones indicadas en los planos. 

En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos de construcción o 
indicados por el SUPERVISOR, el CONTRATISTA realizará el relleno y compactado por su cuenta y 
riesgo, relleno que será propuesto al SUPERVISOR y aprobado por éste antes y después de su 
realización. 

4. MEDICIÓN 

Las excavaciones serán medidas en METROS CÚBICOS, tomando en cuenta únicamente el volumen 
neto del trabajo ejecutado. Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y 
profundidades indicadas en los planos y/o instrucciones escritas del SUPERVISOR. 

Cualquier volumen adicional que hubiera sido excavado para facilitar su trabajo, o por cualquier otra 
causa no justificada y no aprobada debidamente por el SUPERVISOR, correrá por cuenta del 
CONTRATISTA. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 
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ITEM. RELL Y APISONADO DE TIERRA CERNIDA CON APISONADOR 

UNIDAD: m3 

 

1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado en las zanjas y excavaciones 
ejecutadas para alojar tuberías y pequeñas estructuras, de acuerdo a lo establecido en el formulario 
de presentación de propuestas, planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra, esta actividad se 
iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución 
de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, 
previamente CERNIDO, por lo tanto libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se 
pueda utilizar dicho material de la excavación o el formulario de presentación de propuestas señalase 
el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el 
Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como 
tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. 

Para efectuar el relleno, el Contratista deberá disponer en obra del número suficiente de PISONES 
MANUALES de peso adecuado. 

3. FORMA DE EJECUCION 

Una vez concluida la  instalación y aprobado el tendido de las tuberías, se comunicará al Supervisor 
de Obra, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente. 

a)  En el caso de tuberías de alcantarillado se comenzará a rellenar después de transcurridas 12 
horas de concluida la ejecución de las juntas y una vez realizadas las pruebas hidráulicas o de acuerdo 
a las instrucciones del Supervisor de Obra. 

b) En el caso de tuberías de agua potable, el relleno se completará después de realizadas las 
pruebas hidráulicas. 

La compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo 
Proctor Modificado. Los ensayos  de densidad en sitio deberán se efectuados en cada tramo a 
diferentes profundidades. 

Relleno con tierra cernida 

Una vez tendida la tubería, deberá efectuarse el relleno con suelo seleccionado, compactable y fino. 
Este material se colocará a lo largo de la tubería en capas no mayores a 15 centímetros. Cada una 
de dichas capas deberá ser humedecida u oreada, si fuera necesario, para alcanzar el contenido 
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óptimo de humedad y ser compactada con pisones manuales (no se aceptará el compactado 
mecánico en este tipo de relleno, para no ocasionar daños a la tubería). 

Se deberá tener especial cuidado para compactar el material completamente debajo de las partes 
redondeadas del tubo y asegurarse que el material de relleno quede en íntimo contacto con los 
costados del tubo. Además el material de relleno deberá colocarse uniformemente a ambos costados 
del tubo y en toda la longitud requerida hasta una altura no menor a 20 centímetros sobre la clave 
del tubo o como indiquen los planos constructivos. 

A requerimiento del Supervisor de Obra, se efectuarán pruebas de densidad en sitio, corriendo por 
cuenta del Contratista los gastos que demanden estas pruebas. Asimismo, en caso de no satisfacer 
el grado de compactación requerido, el Contratista deberá repetir  el trabajo por su cuenta y riesgo. 

4. MEDICION 

El relleno y compactado será medido en METROS CÚBICOS compactados en su posición final de 
secciones autorizadas y reconocidas por el Supervisor de Obra. 

En la medición se deberá  descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, 
estructuras y otros.  

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 
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ITEM. RELL/COMPACT CON EQUIPO COMPACTADOR (S/PROV DE MAT 

UNIDAD: m3 

 

1. DESCRIPCION 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado que deberán realizarse con material 
común (tierra) después de haber sido concluidas las excavaciones ejecutadas para estructuras como 
fundaciones, zanjas y otros según se especifique en los planos de acuerdo a lo establecido en el 
formulario de presentación de propuestas, planos y/o instrucciones del SUPERVISOR, esta actividad 
se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras. 

2. MATERIAL, HERRAMIENTA Y EQUIPO 

El material de relleno será en lo posible el mismo que haya sido extraído libre de pedrones y material 
orgánico, salvo que éste no sea apropiado, caso en el cual el material de relleno será propuesto por 
el CONTRATISTA al SUPERVISOR, el que deberá aprobarlo por escrito antes de su colocación. 

Las herramientas y equipo serán también adecuadas para el relleno y serán descritos en el formulario 
de presentación de propuestas para su provisión por el CONTRATISTA y usados previa aprobación 
por parte del SUPERVISOR. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como 
tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo 
de suelos con piedras mayores a 10 [cm] de diámetro. 

Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA debe disponer en obra del número suficiente de pisones 
manuales de peso adecuado y apisonadores mecánicos. 

Para el caso de relleno y compactado con maquinaria, el CONTRATISTA deberá disponer en obra de 
palas cargadoras, volquetas, vibro compactadoras y todo el equipo necesario para la ejecución de 
esta actividad. 

El equipo de compactación a ser empleado será el ofertado en la propuesta; en caso de no estar 
especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. 

En todos los casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

En ningún caso se admitirán capas compactadas mayores de 0.20 [m] de espesor. 

3. FORMA DE EJECUCION 

El material de relleno ya sea el procedente de la excavación o de préstamo estará especificado en 
los planos o formulario de presentación de propuestas. 

El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20 cm, con un contenido óptimo de 
humedad, procediéndose al compactado manual o mecánico, según se especifique. 
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Para el relleno y compactado del terreno donde se realice la fundación de alguna estructura la 
compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo Proctor 
Modificado. Los ensayos de densidad en sitio deberán ser efectuados en cada tramo a diferentes 
profundidades. 

Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el CONTRATISTA o podrá solicitar la 
realización de este trabajo a un laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las 
mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se deberá exigir el grado de 
compactación indicado. 

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la propuesta, en caso de no estar 
especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se 
exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

Una vez concluida la instalación y aprobado el tendido de las tuberías, se comunicará al Supervisor 
de Obra, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente. 

a) En el caso de tuberías de alcantarillado se comenzará a rellenar después de transcurridas 12 
horas de concluida la ejecución de las juntas y una vez realizadas las pruebas hidráulicas o 
de acuerdo a las instrucciones del Supervisor de Obra. 

b) En el caso de tuberías de agua potable, el relleno se completará después de realizadas las 
pruebas hidráulicas. 

La compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo 
Proctor Modificado. Los ensayos de densidad en sitio deberán se efectuados en cada tramo a 
diferentes profundidades. 

Si por efecto de las lluvias, reventón de tuberías de agua o cualquier otra causa, las zanjas rellenadas 
o sin rellenar, si fuera el caso, fuesen inundadas, el CONTRATISTA deberá remover todo el material 
afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, 
procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por cuenta y riesgo 
del CONTRATISTA. 

 

4. MEDICION 

El relleno y compactado será medido en METROS CÚBICOS compactados en su posición final de 
secciones autorizadas y reconocidas por el SUPERVISOR. 

En la medición se deberá descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, 
estructuras y otros. La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 
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ITEM. PROV. Y COLOC. DE JUEGO DE ACCESORIOS PARA BAÑO 

UNIDAD: glb 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la instalación de un JUEGO DE ACCESORIOS PARA BAÑO según planos y/o 
indicaciones del supervisor de obra. 

 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución 
de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

El juego de Accesorios para Baño incluye: Jabonera, Porta papel, Toallero y Perchero 

 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Se sujetarán los Accesorios para Baño en los muros con empotramiento seguro y fijo en muros, 
utilizando mortero. 

 

4. MEDICIÓN 
5.  

Este ítem se medirá de forma GLOBAL (glb), aprobada y colocada en sitio. 

6. FORMA DE PAGO 

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que 
incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de 
este trabajo. 
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ITEM. REPLANTEO Y TRAZADO DE TUBERIAS 

UNIDAD: ml 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem comprende los trabajos de ubicación, replanteo, trazado, alineamiento y nivelación 
necesarios para la localización en general y en detalle de la obra, en estricta sujeción a los planos de 
construcción, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del SUPERVISOR. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA debe suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 
ejecución de este ítem, como ser equipo topográfico, estacas, pintura, cemento, arena, estuco, cal, 
lienzas, alambre de amarre, etc. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

La SUPERVISIÓN proporcionará al CONTRATISTA los puntos de referencia para el trazado y 
alineación del eje de la obra. 

El CONTRATISTA debe efectuar el replanteo de todos los tramos y obras a construirse. La localización 
general, alineamiento, elevaciones y niveles de trabajo, deberán estar debidamente señalizados en 
el campo, a objeto de permitir el control de parte del SUPERVISOR, quién debe verificar y aprobar 
el replanteo efectuado. 

Para los colectores se debe tender una línea de control de pendiente (control vertical) y otra de 
control de alineamiento (control horizontal). 

Los bancos de nivel y monumentos del levantamiento topográfico deberán ser conservados 
cuidadosamente por el Contratista. 

La zona de trabajo definida en este caso como la franja objeto del derecho de paso, debe estar 
despejada de troncos, malezas, cercas y demás materiales u obstáculos. 

Previa a la apertura de cualquier frente de trabajo y con anticipación mínima de 48 horas, el 
CONTRATISTA debe presentar al SUPERVISOR la orden de servicio contenida en la planilla 
topográfica para su aprobación. 

Cuando a criterio del SUPERVISOR fuera autorizado el empleo de crucetas, la orden de servicio 
contendrá la numeración de las estacas correspondientes al tramo con la indicación para cada estaca 
de todos los elementos necesarios para la ejecución de todos los servicios, o sea: 

- Cota del terreno: a estaca 

- Cota de solera: a generatriz inferior interna del tubo 

- Cota en la clave: a generatriz superior externa del tubo 

- Pendiente: en porcentaje 
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- Diámetro interno más espesor de la pared del tubo 

- Altura de la cruceta a ser utilizada 

- Altura del recubrimiento o encape 

- Altura del borde superior de la regla en relación a la estaca 

Aprobado el procedimiento topográfico para la excavación de la zanja, el CONTRATISTA debe 
efectuar los siguientes trabajos: 

Ubicación y marcación de los ejes horizontales de las cámaras de inspección en las intersecciones de 
calles. 

Los puntos deben ser asegurados con clavos y las distancias medidas desde puntos fijos o esquinas 
de vereda si existieran. 

Ubicación del eje de la o de las cámaras intermedias con puntos de referencia asegurados y colocados 
según el párrafo anterior. 

Colocación de marcas con pintura en ambas veredas cada 20 metros, para medición de distancias 
en el eje. 

Nivelación con instrumento cada 20 metros, a partir de los puntos de referencia para el levantamiento 
de niveles, distancias y profundidades necesarias para el cálculo del volumen de excavaciones. 

Las reglas y crucetas deberán ser de madera de buena calidad libre de defectos para evitar 
deformaciones por las inclemencias del tiempo. 

Las reglas y las cabezas de las crucetas deberán pintarse con colores vivos, a fin de que se distingan 
unas de otras y sea más fácil la línea de visado. 

En caso de no existir veredas, las referencias serán establecidas con estacas de madera de 2 x 2 
pulgadas de manera que sobresalgan entre 20 a 30 cm sobre el terreno. 

Se deja claramente establecido que los colectores deben ser emplazados en el eje de la calzada, 
salvo indicación contraria establecida en los planos y/o indicaciones del SUPERVISOR. 

 

4. MEDICIÓN 

El replanteo y control topográfico debe ser medido en METROS LINEALES a lo largo de la red, previa 
verificación y aprobación por el SUPERVISOR. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 
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ITEM. PROVCOL DE REJILLA DE PISO DE ACERO INOX DE 15 X 

UNIDAD: pza 

 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la instalación de REJILLAS DE PISO para evacuación de aguas de limpieza u 
otros dentro de ambientes designados como area humeda segun planos y/o indicaciones del 
supervisor de obra. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución 
de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

La rejilla de piso será de acero inoxidable con tapa removible mediante bisagra, de dimensión 10 x 
10 cm. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

La rejilla de piso, se colocará en el momento en que se haya tendido las tuberías de PVC de 2” para 
los ramales de la instalación sanitaria interna. 

Para un buen funcionamiento de la rejilla, las pendientes del piso deberán estar dirigidas hacía la 
misma. 

La parte superior de la rejilla deberá estar al nivel del piso enlucido con mortero de cemento. 

4. MEDICIÓN 

Este ítem se medirá por PIEZA (pza) terminada y colocada en sitio. 

5. FORMA DE PAGO 

El pago por este ítem se realizará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que 
incluyen la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de 
este trabajo. 

 


